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PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA 

DEMANDADO:  DENYS DEL CARMEN NEGRETE ARGEL   

 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que la parte 

demandante presentó liquidación del crédito dándose traslado en la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., pendiente para su aprobación.  

 

Asi mismo informo a Usted que procedo a realizar la liquidación de costas a favor de la 
parte demandante,  

 

 

SON: UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS M.L ($.1.985.877.oo) 

Sírvase proveer. Soledad, Septiembre 27 de 2022. 

                                                      
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- SEPTIEMBRE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
 

Examinada la liquidación de costa y crédito elaborada por la secretaria y por no 
contrariar el ordenamiento jurídico, se le impartirá aprobación a la misma de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por valor de pagaré No. 107410012279 en la suma de CINCUENTA 

MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 

VEINTISIETE CENTAVOS $50.511.254,27 y pagaré No. 5406900289505158 en la suma 

de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS $1.442.241,98 para un total de CINCUENTA 

Y UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS CON VEINTICNCO CENTAVOS $51.953.496.25 liquidados hasta el 

30/11/2021. 
 

SEGUNDO: Apruébese la liquidación de costas en la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M.L 

($.1.985.877.oo). 

TERCERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales art. 447 C.G.P. 
 

1,955,877

NOTIFICACIONES 30,000,oo

TOTAL 1,985,877

AGENCIAS EN DERECHO pagares 

No. 107410012279 y No. 

5406900289505158
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

EL JUEZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 
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